
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 Expediente: 2017 – 00541 
 
 

 Teniendo en cuenta que la objeción a la liquidación del crédito, 
presentada por la parte demandada (C 1, PDF 13), no acata lo dispuesto en 
el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, por 
no estar acompañada del cálculo que demuestre en qué recae el supuesto 
error allí aludido, pues nótese que solo trae referidos la fecha de cobro, el 
capital, los intereses liquidados por la Superintendencia Financiera en forma 
global, pero sin hacer la discriminación mes a mes de la tasa aplicada y el 
capital sobre el cual recae, y para al final totalizar, y porque, contrariamente, 
revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora (C1 PDF 3) 
se ajusta a las formalidades de ley y al mandamiento de pago (C1 fl 103, 
PDF 2, fl 9 y ss), el Despacho resuelve: 
 
 1.- RECHAZAR la objeción a la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandada. 
 
 2.- APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 
$1.148.792.249,oo. (Mil ciento cuarenta y ocho millones setecientos noventa 
y dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos M/Cte). 

  
   NOTIFÍQUESE,    

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 51 
fijado el 25 de MAYO de 2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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